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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
Sección Amparo 

Mesa I 
Juzgado Octavo 

Expediente 1071/2021 y Acumulados 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON RESIDENCIA 
EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

En los autos del juicio de amparo número 1071/2021 y acumulados, promovido por Fredy Ulises Olvera 
Alarcón y otros, contra actos del Juez de Control Especializado en Cateos, Órdenes de Aprehensión y 
Medidas de Protección en Línea del Estado de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 
de iniciales J.C.H.I., a quien se le concede un término de treinta días, contado a partir de la última publicación, 
para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
practicarán por medio de lista. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, nueve de mayo de dos mil veintidós. 

La Secretaria. 
Tania Ramos Loera. 

Firma Electrónica. 
(R.- 525115) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 
 

Israel Nava Sánchez (Tercero interesado) 
En el juicio de amparo 572/2020-1, promovido por Pedro Gómez Ramos, asesor jurídico de la moral 

quejosa Arrendadora y Constructora LAE Sociedad Anónima de Capital Variable, por auto de veintiuno de julio 
de dos mil veintidós, se ordenó emplazarlo, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos cotidianos de mayor 
circulación en la República Mexicana, para que dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación, a fin de que usted se encuentre en condiciones de comparecer a este 
juicio en su carácter de tercero interesado ante este juzgado, en que además, quedará a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a cinco de agosto de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas  

Laura Elena Romero Luna 
Rúbrica. 

(R.- 525538) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Segundo de Distrito  

Sn. Fco. de Campeche, Camp. 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo número 1059/2021, promovido por RAFAEL FRANCISCO TORRES LERDO DE 

TEJADA, por propio derecho y en representación de su menor hijo de iniciales J.E.T.V., se emplaza a juicio a 
MAIRA ISABEL VIDAL REYES, parte tercero interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que 
se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la 
última publicación del presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés 
conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal se les harán por estrados.  

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a dos de agosto de dos mil veintidós. 

Juez Interino del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, 
de conformidad con el oficio SEADS/1102/2021, de veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, 

firmado electrónicamente por el Secretario encargado del Despacho de la 
Secretaría Ejecutiva de Adscripción, del Consejo de la Judicatura Federal, 

emitido en cumplimiento a lo ordenado en sesión ordinaria 
celebrada el veinte de octubre del mismo año. 

Lic. Edgar Martín Gasca de la Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 525563) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

 
Conforme a los artículos 2°, 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se emplaza a los terceros interesados Teresa de Jesús Morán Nájar, José Luis Rivera 
Castañeda, Lorenzo Ramírez Hernández y Eusebia Hernández Berumen, en el juicio de amparo 215/2021-I, 
promovido por José Antonio Camacho Arroyo, contra actos del Juez Primero de lo Penal del Primer Partido 
Judicial del Estado de Jalisco, contra la orden de aprehensión dictada en la causa 83/2019. 

Por desconocer su domicilio, se emplaza por este medio y deberán presentarse en este juzgado, dentro 
del término de treinta días, a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, en el edificio X4, 
nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, 
Fraccionamiento Cerro del Collí Ciudad Judicial, Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés convenga. 

Deberán señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones, 
apercibidos de que incumplir, las ulteriores se les harán por medio de lista; la audiencia constitucional será a 
las nueve horas con treinta y cinco minutos del 22 de septiembre de 2022. 

 
Zapopan, Jalisco, 16 de agosto de 2022. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Lic. Juan Andrés Yáñez Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 525572) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Terceros interesados: J.S.I., J.E.S.O., C.M.S.O, L.G.O.Q y L.V.S.O. 
“En los autos del Juicio de Amparo 1319/2021-XI, promovido por Víctor Javier Flores Ortega y Pablo 

García López, contra actos del Juez de Control del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el 
numeral 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la misma, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito, por edictos, que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
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periódicos de mayor circulación en la República; haciéndole de su conocimiento que en la secretaría del 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, queda a 
su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuentan con el término de treinta días hábiles, 
contado a partir de la última publicación de este edicto, para que ocurran a este juzgado a hacer valer sus 
derechos.” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México; diez de agosto de dos mil veintidós. 
La Secretaria. 

Licenciada Ivett Bobadilla Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 525116) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito 

en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 986/2021, promovido por María Guadalupe García Rivas, se ordenó emplazar por 

edictos a la parte tercera interesada Marcelo Hernández Hernández y/o Marcelon Hernández Hernández, 
Luis Fernando Flores Villa, Verónica González Arias y Ana María Aguilera Rosado, a fin de que 
comparezcan a ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto 
reclamado el laudo de veintitrés de octubre de dos mil veinte, dictado en el expediente laboral 2574/2011, se 
señaló como autoridad responsable a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, con 
residencia en Villahermosa. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte 
tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo le precluirá, y todas las notificaciones, aun las personales, se le harán por lista, hasta en 
tanto cumpla con ese requisito, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley 
de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los 
Magistrados José Manuel Rodríguez Puerto (presidente), Horacio Ortiz González, y Cuauhtémoc Cárlock 
Sánchez, para los efectos legales a que haya lugar. 

 
La Secretaria del Tribunal 

María de Lourdes de la Cruz Mendoza. 
Rúbrica. 

(R.- 525585) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito 

en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 206/2020, promovido por Santiago Quiroz López, se ordenó emplazar por edictos a 

la parte tercero interesada Micoperi, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que comparezca a 
ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los 
artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado el laudo de 
tres de diciembre de dos mil diecinueve, dictado en el expediente laboral 1499/2014, se señaló como 
autoridad responsable a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco. Queda a su 
disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercero interesada para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el 
artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el 
Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Pedro José Zorrilla Ricárdez (presidente), Ángel 
Rodríguez Maldonado y el Secretario en funciones de Magistrado José Domingo González García, para los 
efectos legales a que haya lugar. 

 
El Secretario de Acuerdos del Tribunal 

Alejandro Ernesto Vega Becerra. 
Rúbrica. 

(R.- 525588) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito 
en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 1093/2021, promovido por Candelario Zapata Alamilla, se ordenó emplazar por 
edictos a la parte tercera interesada Pyasur, sociedad anónima de capital variable, a fin de que 
comparezca a ejercer su derecho como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto 
reclamado el laudo de doce de julio de dos mil veintiuno, dictado en el expediente laboral 2564/2012, se 
señaló como autoridad responsable a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Tabasco, con 
residencia en Villahermosa. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la tercera 
interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de 
no hacerlo les precluirá, y todas las notificaciones, aun las personales, se le harán por lista, hasta en tanto 
cumpla con ese requisito, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso c) de la referida Ley de 
Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los 
Magistrados José Manuel Rodríguez Puerto (presidente), Horacio Ortiz González, y Cuauhtémoc Cárlock 
Sánchez, para los efectos legales a que haya lugar.  
 

La Secretaria del Tribunal 
María de Lourdes de la Cruz Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 525589) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DECIMOCUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

TERCERO INTERESADO: FERNANDO ROMERO MALPICA AGUILAR. 
En los autos del juicio de amparo 982/2021-II, promovido por Héctor González Cruz y María del Rosario 

González Juárez de González, ambos por propio derecho, contra actos del Juez Noveno de lo Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y Actuario de su adscripción, en auto de diez de 
diciembre de dos mil veintiuno, se admitió la demanda de amparo, en nueve de agosto de dos mil veintidós, 
se ordenó se les emplace por EDICTOS, haciéndole saber que deberá presentarse en el local de este 
Juzgado de Distrito, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, y deberán señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, apercibido que para el 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por medio de lista que se fije en este 
juzgado. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 09 de agosto de 2022. 
El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Edgar Simón Márquez Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 525679) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
TERCERO INTERESADO: FREDDY GARCÍA BURELO. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, JUICIO DE AMPARO 
1499/2021, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 1499/2021, promovido por Grupo Nacional Provincial, Sociedad 
Anónima Bursátil, por conducto de su apoderado. Tercero interesado: Freddy García Burelo. Autoridad 
responsable: Juez Vigésimo Primero Civil de Proceso Oral de la Ciudad de México; Juez Primero Oral 
Mercantil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial de Ciudad del Carmen, Campeche; 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, por sí y por conducto de la Dirección General de Atención a 
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Autoridades; Banco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo 
Financiero Banorte; HSBC México, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
HSBC; Banco J.P. Morgan, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, J.P. Morgan Grupo 
Financiero; y Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Financiero 
Banamex: la parte quejosa reclama la totalidad de las actuaciones emitidas en el exhorto 333/2021, en 
particular el oficio 931. folio SIARA TSJCDMXJCVP21/2021/000058 de seis de julio de dos mil veintiuno, el 
cual fue retransmitido a las instituciones financieras a través de los oficios a la 214-2/SJ727908/2021 
al 214-2/SJ-727958/2021, por conducto de la Comisión responsable; la totalidad de las actuaciones emitidas 
en el juicio oral mercantil I.33/15-2016/2M-II, en particular la orden de embargo y/o bloqueo de sus cuentas 
bancarias; el oficio 214-2/SJ-727908/2021 de ocho de julio de dos mil veintiuno, dirigido a la autoridad 
responsable Banco Nacional de México, Sociedad Anónima, Integrante del Grupo Financiero Banamex, el 
oficio 214-2/SJ-727911/2021 de ocho de julio de dos mil veintiuno, dirigido a la autoridad responsable 
HSBC México, Sociedad Anónima Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero HSBC, el oficio 
214-2/SJ-727913/2021 de ocho de julio de dos mil veintiuno, dirigido a la autoridad responsable Banco 
Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, el oficio 
214-2/SJ-727922/2021 de ocho de julio de dos mil veintiuno, dirigido a la autoridad responsable Banco 
J.P. Morgan, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, J.P. Morgan Grupo Financiero, los oficios 
214-2/SJ-727908 al 214-2/SJ-727958 de ocho de julio de dos mil veintiuno, firmados por la Dirección General 
de Atención a Autoridades de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

Hágase el emplazamiento a juicio del tercero interesado Freddy García Burelo, por medio de edictos, los 
que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación  
y en un periódico de circulación nacional... haciéndole del conocimiento a dicho sujeto procesal que deberá 
presentarse ante este juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de los edictos, de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por lista. 
 

En la Ciudad de México, a 16 de agosto de 2022. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Lic. Sergio Raúl Núñez Cajigal 
Rúbrica. 

(R.- 525881) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL NUMERARIO 
CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE $24,900.00 USD (VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS 00/100 
DÓLARES AMERICANOS). 

En auto diecisiete de junio de dos mil veintidós dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 
8/2022-III, se admitió a trámite el juicio promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio dependientes de la Fiscalía General 
de la República, contra Irving Honorato Cerda Guajardo, en su calidad de demandado, así como, contra José 
Osvaldo Martínez Castro y Coloris, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, en su calidad de 
personas afectadas; de conformidad con el artículo 86, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordenó 
publicar el presente edicto a efecto de que: cualquier persona que considere tener interés jurídico consistente 
en la pérdida a favor del Estado, de los derechos de propiedad y/o posesión respecto del numerario 
consistente en la cantidad de $24,900.00 USD (veinticuatro mil novecientos 00/100 Dólares Americanos); del 
cual se presume es su origen no es de legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado con el hecho 
ilícito, de operaciones con recursos de procedencia ilícita, en la modalidad de posesión dentro del 
territorio nacional, el cual fue asegurado por el agente del Ministerio Público de la Federación, Titular 
de la Agencia Segunda de la Unidad de Investigación y Litigación con Detenido en la Ciudad de México, 
con sede en Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, dentro de la carpeta de investigación 
FED/CDMX/SAPTO/0003316/2020. 

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
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Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito acceso 11, nivel plaza, del edificio sede San 
Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, 
código postal 15960, dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES siguientes, contado a partir de cuando 
haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su 
interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga; para tal efecto, se encuentra una copia de la 
demanda y anexos correspondientes en la secretaría del Juzgado. 

 
Ciudad de México, 23 de junio de 2022 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la 
República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 

con residencia en la Ciudad de México 
José Jorge Rojas López 

Rúbrica. 
(E.- 000228) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 308/2022 

EMPLAZAMIENTO A CLAUDIA LOURDES GARCÍA HUERTA 
 
En el juicio de amparo 308/2022, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Jesús Octavio 

Guillén Martínez, en su carácter de apoderado de Karina López Gazcón Zamudio, contra actos del Juez 
Trigésimo Tercero de lo Civil de Proceso Escrito del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, se reclama la interlocutoria de catorce de marzo de dos mil veintidós, dictada en el expediente 
647/2015 del índice del juez responsable. 

Lo anterior en virtud de ignorar el domicilio de la tercera interesada Claudia Lourdes García Huerta, ya 
que por auto de once de julio de dos mil veintidós, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, que se 
publicaran por tres veces, de siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
de mayor circulación, esto es, que entre cada una de las publicaciones mediaran seis días hábiles para que la 
siguiente publicación se realice el séptimo día hábil; por lo que se hace de su conocimiento que deberá 
presentarse por sí, o a través de apoderado o representante legal dentro del plazo de treinta días, contado 
a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibido que de no hacerlo en dicho plazo 
y omitir designar domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, aún las de 
carácter personal. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, dieciocho de agosto de dos mil veintidós. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Edgar Valdez Velarde. 
Rúbrica. 

(R.- 525760) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento Tercero Interesadas. Georgette Schroeder Rivera y Giuliana Schroeder Rivera. 
En el juicio de amparo 863/2021-D, promovido por Gabriela Fajer Camus y Paulina Fajer Camus, contra 

actos del Juez Primero de lo Penal de Primera Instancia del Partido Judicial de Tijuana en el Estado de Baja 
California y otras autoridades, en el que reclama la resolución judicial de trece de marzo de dos mil veinte 
dictada en el recurso de revisión (inconformidad) número 02/2020 del índice de la responsable, y la ejecución 
de dicha resolución, por EDICTOS, haciéndoles saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados 
al siguiente de la última publicación, apercibidas que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se realizaran por lista en los estrados de este juzgado, de igual manera, se hace de su 
conocimiento que queda a su disposición en este Juzgado copia de la demanda que dio origen al juicio de 
amparo 863/2021-C y anexos. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 30 de agosto de 2022. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
María Elizabeth Reyes Moreno. 

Rúbrica. 
(R.- 526179) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
JUICIO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 4/2022-VI. 
INSERTO: “En la Ciudad de México, a catorce de junio de dos mil veintidós, 
RECEPCIÓN DE ESCRITO. Agréguese a los autos el oficio signado por Claudia Angélica García Jiménez, 

en su carácter de Agente del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 
Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en su carácter de parte actora, mediante el cual, 
cumple con la prevención realizada en proveído de tres de junio de dos mil veintidós, en el cual señala 
lo siguiente: 

"(…) Por lo anterior, se la (sic) hace de su conocimiento a su señoría que la hipótesis que se actualiza en 
el presente asunto es la contenida en el ARTÍCULO 7, FRACCIÖN III, de la Ley Nacional de Extinción de 
Dominio, tal y como se aprecia a foja 3 (tres), 53 (cincuenta y tres) y 56 (cincuenta y seis) del escrito inicial 
de demanda: 

(…) 
Ahora bien, a efecto de que no haya lugar a dudas la Litis versará respecto de los hechos ilícitos de 

Delincuencia organizada con la finalidad de comer delitos de contra la salud y operaciones con 
recursos de procedencia ilícita; Contra la salud en la modalidad de posesión con fines de comercio 
en su variante de venta y operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Lo anterior adminicula con el Auto de vinculación a proceso, hecho 19 (ANEXO 27) dictado el treinta y uno 
de octubre de dos mil veintiuno, por el licenciado JESUS ALEJANDRO JIMÉNEZ ÁLVAREZ, Juez de Distrito 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio adscrita al Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 
Guanajuato, en el que vinculó a los hoy demandados, por los siguientes delitos: 

�� Delincuencia Organizada con la finalidad de cometer delitos de contra la salud y operaciones 
con recursos de procedencia ilícita, previsto y sancionado en el artículo 2,  fracción l, en relación con el 4, 
fracción l, inciso b) de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 

�� Contra la salud en la modalidad de posesión con fines de comercio en su variante de venta de 
clorhidrato de metanfetamina clorhidrato de cocaína y cannabis sativa, previsto y sancionado en el 
artículo 195, párrafo primero, en relación con el 193 y 194 del Código Penal Federal, concatenado con el 234, 
245, fracción ll y 479 de la Ley General de Salud; 

�� Operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto y sancionado en el artículo 400 bis, 
fracción I del Código Penal Federal; 

�� Posesión de arma de fuego de uso exclusivo de Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y 
sancionado en el artículo 83 Ter, fracción ll en relación con el artículo 11, inciso b) de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos; 

�� Posesión de cartuchos para arma de fuego de uso exclusivo del Ejército Armada y Fuerza 
Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Quart, fracción l, en relación con el artículo 11, inciso b) de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; 

�� Posesión de cartuchos para arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza 
Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Quart, fracción l, en relación con el 11, inciso c), de la Ley 
Federal de Armas de Fuego y Explosivos. 

(…)”. 
SE AGREGA ESCRITO. Con fundamento en los artículos 62 y 63 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la Ley Nacional de Extinción de Dominio, agréguese a los autos el escrito 
de previa alusión para los efectos legales a que haya lugar. 

SE TIENE POR DESAHOGADO EL REQUERIMIENTO. Atento al contenido del escrito de cuenta, de 
conformidad con el segundo párrafo del artículo 194 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se tiene por 
desahogado en tiempo y forma el requerimiento formulado en dicho proveído; y, por tanto, se procede a 
proveer lo relativo al escrito inicial de demanda promovido por Dann Jafet Infante Villavicencio, Filiberta Pérez 
Tolentino, Claudia Angélica García Jiménez y David Morales Franco, Agentes del Ministerio Público de la 
Federación adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la 
Unidad para la Implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, 
en su carácter de parte actora. 

ADMISIÓN. Con fundamento en los artículos 22, segundo párrafo y 104, fracción l, de la Constitución de 
los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, 4, 5, 7, 8, 11, 14, 16, 17, 21, 24, 172, fracción II, 193, 195 y 204, de la 
Ley Nacional de Extinción de Dominio; 1, fracción V, 48, y 145, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 28/2020, por el cual se 
determinó entre otras cuestiones, la transformación y cambio de denominación de diversos Juzgados de 
Distrito, a partir del dieciséis de diciembre de dos mil veinte; entre esos órganos se encontraba el extinto 
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Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, especializado en Extinción de Dominio 
con jurisdicción en la República Mexicana y residencia en la Ciudad de México, a quien le correspondió 
transformarse y cambiar de denominación para quedar como Juzgado Quinto de Distrito en Materia de 
Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales 
Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Del acuerdo general en comento, se advierte que en el artículo 2, se dotó, a este Juzgado Quinto de 
Distrito, con competencia para conocer en toda la República Mexicana, de los asuntos especializados en las 
acciones de Extinción de Dominio y de los procedimientos de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; el 
Acuerdo General 3/2013, correspondiente a la determinación del número y límite territoriales de los Circuitos 
Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización 
por materia de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito; SE ADMITE LA DEMANDA, 
en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas 
pretensiones, son: 

“PRESTACIONES 
A) La declaración judicial de que ha sido procedente la acción de Extinción de Dominio, respecto del 

siguiente bien: 
• NUMERARIO EN MONEDA NACIONAL, CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE $600,000.00 

(SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), MÁS LOS RENDIMIENTOS E INTRÉS ORDINARIOS Y 
EXTRAORDINARIOS QUE SE GENEREN O PUDIERAN GENERARSE HASTA EN TANTO EL ISNTITUTO 
PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO (INDEP) LO ADMINISTRE Y REALICE LA APLICACIÓN DE 
LOS RECURSOS. 

B) La declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la pérdida a favor del Estado, de los 
derechos de propiedad y/o posesión que ostente la parte demandada JORGE ALBERTO RIVERA CAMPOS y 
MARÍA DEL ROCIO PIÑA ORTEGA, respecto del numerario consistente en $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.), sin contraprestación ni compensación. 

C) Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en 
el presenta asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para los efectos 
legales conducentes.” 

Acreditando la procedencia de la acción los accionantes, únicamente para los efectos de la admisión de la 
presente demanda, con los documentos y pruebas que se ofrecen; al considerar que el numerario descrito, es 
numerario cuya legítima procedencia no puede acreditarse, y fue relacionado con investigaciones 
derivadas del hecho ilícito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, cometido por: 

DEMANDADAS 
Jorge Alberto Rivera Campos y María del Rocío Piña Ortega. 
PRETENSIÓN QUE SE LES DEMANDA: 
La cantidad de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.). 
EMPLAZAMIENTO. En consecuencia, con fundamento en los artículos 83, 87, 91, 98, 193, 195, 196 y 

198, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, emplácese a las demandadas Jorge Alberto Rivera Campos 
y María del Rocío Piña Ortega, corriéndole traslado con copia de la demanda, escrito aclaratorio y del 
presente proveído, para que dentro del plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente 
al en que surta efectos la notificación del presente proveído, DÉN CONTESTACIÓN conforme lo prevenido en 
la demanda incoada en su contra, en términos de los artículos 198 y 199, de la ley de la materia; asimismo, 
prevéngase a las partes enjuiciadas, para que en los escritos de contestación correspondientes, adjunten los 
documentos justificativos de sus excepciones y ofrezcan las pruebas que las acrediten. 

APERCIBIMIENTO. Apercibidos que en caso de no contestar la presente demanda en el plazo indicado, 
se hará la declaratoria de REBELDÍA, se declararan confesas de los hechos de la demanda que deje de 
contestar o conteste de manera diversa a la prevista y se tendrán por perdidos los derechos 
procesales que no hicieron valer oportunamente (una vez examinado escrupulosamente que el 
emplazamiento se hizo legalmente y con las formalidades respectivas), en términos de los artículos 195, 196 y 
197, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

SE PONE A DISPOSICIÓN COPIA DE LOS ANEXOS DE TRASLADO. Asimismo, hágase del 
conocimiento a las demandadas que se pone a su disposición la copia simple de los anexos que 
acompañan a la copia de la demanda para correrles traslado, debido a que los documentos exceden de 
cincuenta hojas; lo anterior, conforme lo dispone el artículo 191, fracción XIII, de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio; en ese sentido, con fundamento en el artículo 57, de la ley citada, requiérase a las demandadas 
para que, por sí o por conducto de cualquiera de sus autorizados, en el plazo de tres días, comparezcan al 
local que ocupa este juzgado a fin de recoger las copias que están a su disposición, para lo cual deberán 
gestionar previa cita, en términos del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, y que más adelante se especifica en el rubro: “ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA 
PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA”. 

Una vez que esto suceda, con fundamento en los artículos 14 y 17, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, proceda el secretario a certificar el cómputo del plazo para contestar la demanda, 
tomando en consideración la cantidad de fojas con las cuales se le correrá traslado; apercibidas que, de no 
comparecer en los términos precisados a recoger las copias de traslado, el plazo para contestar la 
demanda comenzará a computarse a partir del día siguiente al en que finalice el plazo de tres días otorgado. 
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Ahora bien, como se advierte del escrito inicial de demanda, la actora refiere que las demandadas tienen 
los siguientes domicilios: 

�� Jorge Alberto Rivera Campos, quien se encuentra interno en el Centro Federal de Readaptación 
Social número 12, "CPS Guanajuato", Ocampo, Guanajuato, ubicado en el domicilio Carretera Laguna de 
Guadalupe km.6.5, Hacienda Piedras Negras, Municipio de Ocampo, código postal 37636, Guanajuato, 
Ocampo; 

�� María del Rocío Piña Ortega, quien se encuentra interna en el Centro Estatal de Reinserción Social 
de León, Guanajuato, ubicado en el domicilio Carretera León-Cuerámaro, km 7.5, código postal 37490, 
León Guanajuato. 

SE GIRAN EXHORTOS. En ese sentido, toda vez que dichos domicilios, se encuentran fuera de la 
residencia de este órgano jurisdiccional; por tanto, con fundamento en los artículos 144 y 145, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 58, 59, 60 y 98 de Ley Nacional de Extinción de Dominio, con 
los insertos necesarios, gírese atentos exhortos, para que en auxilio de las labores de este juzgado, 
ordenen el emplazamiento, correspondiente de los demandados Jorge Alberto Rivera Campos y María del 
Rocío Piña Ortega: 

1. El Juez de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, en turno, para que ordene 
el emplazamiento, correspondiente a los demandados: Jorge Alberto Rivera Campos y María del Rocío Piña 
Ortega; quienes tienen su domicilio referido en párrafos anteriores. 

Para lo cual, deberán correrle traslado con las copias de la demanda y aclaratorio debidamente selladas y 
cotejadas, asimismo, les hagan del conocimiento que la copia de los anexos que acompañan la 
demanda quedan a su disposición en este Juzgado de Distrito, de conformidad con lo precisado en 
párrafos precedentes. 

REQUERIMIENTO DE DOMICILIO A LAS DEMANDADAS. Asimismo, deberán requerir a las 
demandadas, para que en el acto de la diligencia, o bien dentro de los tres días siguientes, al en que surta 
efectos, la correspondiente notificación, y/o en el escrito de contestación de la demanda, señalen domicilio 
procesal en esta Ciudad de México. 

Asimismo, en términos del artículo 22 del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, se le invite a que: 

a) De estimarlo necesario, transite al esquema de actuación desde el Portal de Servicios en Línea; y, 
b) Propongan formas especiales y expeditas de contacto como correos electrónicos y servicios de 

mensajería instantánea, tanto propios como de los otros particulares que sean parte en el proceso, a través 
de los cuales se puedan entablar comunicaciones no procesales, cuyo contenido deberá registrarse y, de ser 
necesario, incorporarse al expediente previa la certificación correspondiente. 

En el entendido que, de conformidad con el artículo 87, segundo párrafo y 95, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, la única notificación personal que se realiza en este procedimiento es la relativa al 
emplazamiento al juicio, por lo que todas las demás serán practicadas por medio de lista. 

REQUERIMIENTO. De igual forma, se solicita al Juez exhortado y actuarios adscritos, requieran a las 
demandadas para que en el acto de la diligencia manifieste, EXPRESAMENTE si es su deseo o no, recibir 
el servicio de representación jurídica por parte del asesor que para tal efecto sea propuesto por el 
Instituto Federal de Defensoría Pública (lo cual se le harán del conocimiento del nombre de dicho asesor 
designado al momento del emplazamiento), y les haga saber el domicilio de dicho Instituto, ubicado en 
Bucareli 22 y 24, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06040, en la Ciudad de México, así 
como las delegaciones correspondientes, en su caso, en el Estado de Guanajuato, ubicada en el Edificio 
sede del Poder Judicial de la Federación, Carretera Cuatro Carriles Guanajuato-Silao kilómetro 4, número 5, 
Primer Piso, Torre C, Colonia Yerbabuena, entre Glorieta Santa Fe, Código Postal 36251, en Guanajuato. 

Por tanto, solicítese a la autoridad exhortada que en cuanto el exhorto respectivo, obre en su poder, 
lo mande diligenciar en sus términos y a la brevedad, lo devuelva con las constancias relativas a sus 
respectivas diligencias. 

AUTORIZACIÓN AL JUEZ EXHORTADO PARA EFECTO DE QUE HABILITE DÍAS Y HORAS 
INHÁBILES PARA REALIZAR EL EMPLAZAMIENTO RESPECTIVO. Con base en el principio de expedites 
en la administración de justicia consagrado en el artículo 17, Constitucional, se faculta al Juez exhortado para 
que bajo su más estricta responsabilidad, aplique las medidas de apremio que sean necesarias, habilite días y 
horas inhábiles de conformidad con el artículo 45, de la Ley de la Materia, a fin de que el actuario adscrito 
pueda realizar las diligencias encomendadas en los términos precisados en este proveído y en general dicten 
todas las medidas pertinentes para el debido cumplimiento de lo encomendado. 

Asimismo, cabe aclarar que las facultades otorgadas para llevar a cabo las encomiendas a desahogar, son 
de manera enunciativas más no limitativas. 

Por tanto, se ordena remitir el exhorto respectivo a través vía estafeta; en razón de lo anterior, se faculta al 
Secretario adscrito a este juzgado, para que a la brevedad posible remita la comunicación oficial de referencia 
con las firmas reconocidas por el Poder Judicial. 

SE ORDENA EXPEDIR OFICIO. Con fundamento en el artículo 22, fracción l, de la ley de la materia, 
gírese oficio al Director del Instituto Federal de Defensoría Pública, solicitándole que de no existir 
impedimento legal alguno, tenga a bien proponer a un asesor para que, en caso de así requerirlo las 
partes demandadas, se le brinde asesoría y la representación en este juicio; o le asigne asesor, en el caso 
que no comparezca, para que realice todas las diligencias para garantizar la audiencia y el debido proceso. 
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RESERVA EMPLAZAMIENTO Y ENVIÓ DE EXHORTO. En esa virtud, se reserva el envío del exhorto 
relativo al emplazamiento de los demandados Jorqe Alberto Rivera Campos y María del Rocío Piña 
Ortega, hasta en tanto se proponga al asesor jurídico que intervendrá en el juicio, con la finalidad de que la 
parte demandada ejerza correctamente su derecho a una debida defensa por sí o a través del asesor jurídico 
federal que en el caso se designe. 

MEDIDAS CAUTELARES Y SUS EFECTOS. Ahora bien, en atención a solicitud de la parte actora en 
cuanto a la medida cautelar consistente en la ratificación del aseguramiento bien mueble materia del 
juicio (numerario), este juzgado procede a hacer el estudio respectivo en los siguientes términos: 

Resulta oportuno precisar, que en el presente caso, la parte actora (Agentes del Ministerio Público), 
solicita la ratificación del aseguramiento del bien mueble materia del juicio (numerario); en atención a que en 
términos del artículo 173, último párrafo, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio; y derivado del caso de 
urgencia u necesidad debidamente fundamentado y que de las pruebas que exhibe, se advierte que se 
decretó el aseguramiento de dicho bien mueble dentro de la carpeta de investigación 
FED/GTO/LEON/0003268/2021, tal y como se corrobora del acuerdo veintitrés de octubre de dos mi 
veintiuno, dictado por el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la célula II-4 León, 
Estado de Guanajuato; y ahora lo somete a control judicial para que se realice su ratificación. 

En principio, resulta necesario precisar que las medidas cautelares a que se refiere el artículo 173, de la 
Ley Nacional de Extinción de Dominio, tienen como finalidad, evitar que los bienes en que deba ejercitarse la 
acción se oculten, alteren o dilapiden, sufran menoscabo o deterioro económico, sean mezclados o que se 
realice cualquier acto traslativo de dominio, incluso previo a la presentación de la demanda, garantizando en 
todo momento su conservación. 

Asimismo, es oportuno destacar que las características de dichas medidas cautelares a que se refiere en 
el párrafo que antecede, son las siguientes: 

l. Son provisionales, en cuanto a que sólo duran hasta la conclusión del proceso. 
ll. Son accesorias, pues no constituyen un fin en sí mismas, sino que nacen de un proceso principal. 
III. Son sumarias, ya que por su misma finalidad se tramitan en plazos muy breves. 
IV. Son flexibles, en virtud de que pueden ser modificadas o revocadas cuando varíen las circunstancias 

sobre las que se apoyan. Tales providencias son órdenes judiciales que no contienen una decisión 
jurisdiccional sustantiva; es decir, no constituyen, reconocen ni extinguen derechos, sino que 
simplemente tienen por objeto conservar o asegurar la permanencia de una situación fáctica concreta 
para salvaguardar la integridad de la litis y, por ende, el hecho de que esas medidas cautelares tengan 
como efecto suspender el ejercicio del dominio y la disposición de los bienes no debe interpretarse en el 
sentido de que suprimen el derecho real de propiedad, sino que lo restringen provisionalmente, para prevenir 
que mediante algún acto de disposición se altere o destruya el objeto materia del juicio. 

Debe decirse, que toda medida cautelar descansa en los principios de la verosimilitud o apariencia del 
buen derecho y el peligro en la demora, por lo que el juzgador está facultado para analizar esos elementos y, 
en su caso, proveer un adelanto provisional del derecho cuestionado, para resolverlo posteriormente en forma 
definitiva y permitir, mientras tanto, el desarrollo de ciertas conductas por parte del litigante, que si se le 
impidieran ocasionarían perjuicio a él y, algunas veces, a terceros. 

Peligro en la demora. El peligro en la demora constituye uno de los elementos esenciales para conceder 
una medida precautoria y consiste en la posible frustración de los derechos del promovente de la medida, 
como consecuencia de la tardanza en el dictado de la resolución de fondo, así como en el temor fundado de 
que ocurra un daño al derecho que se trata de proteger y de que si no se cautela inmediatamente existe 
riesgo de dictar una sentencia que no se cumpla y el peligro de que se cause un daño grave y de difícil 
reparación. 

Apariencia del buen derecho. La apariencia del buen derecho implica que, tratándose de la medida 
cautelar basta que el derecho aparezca verosímil; es decir, que de un cálculo de probabilidades se pueda 
creer que el juicio principal se declarará en favor de quien solicitó la medida cautelar. 

Bajo ese contexto, es necesario tener en cuenta que las medidas cautelares para que puedan prosperar 
requieren de un principio de prueba de la apariencia del buen derecho y del motivo o causa particular que 
revele el peligro en la demora, que sin estar plenamente constituido (porque esto corresponde a la sentencia 
definitiva) sea factible para el juzgador tomar la decisión y ordenar la medida solicitada. 

En el caso, la parte actora Agente del Ministerio Público, solicita la ratificación del aseguramiento del bien 
mueble materia del juicio (numerario); en atención a que en términos del artículo 173, último párrafo, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio; y derivado del caso de urgencia u necesidad debidamente fundamentado; 
se advierte que por acuerdo de veintitrés de octubre de dos mi veintiuno, dictado en la carpeta de 
investigación FED/GTO/LEON/0003268/2021, Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la 
célula II-4 León, Estado de Guanajuato; decretó el aseguramiento del numerario; motivo por el cual 
ahora lo somete a control judicial. 

En el caso, la medida cautelar solicitada por el Agente del Ministerio Público, prevista en el artículo 174, de 
la Ley Nacional de Extinción de Dominio, establece que el Juez, a petición del Ministerio Público podrá 
ordenar que las cosas se mantengan en el estado que guardan al dictarse la medida, sin prejuzgar sobre la 
legalidad de la situación que se mantiene en relación al bien de que se trata, ni sobre cualquier circunstancia 
relativa al fondo de asunto. 
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Además, el artículo 177, del ordenamiento legal en cita, refiere que: 
“(…) Artículo 177. El Ministerio Público que solicite la medida cautelar: 
I. Deberá determinar con precisión el o los Bienes que pide sean objeto de la medida, describiéndolos 

de ser posible para facilitar su identificación; y 
II. Deberá acreditar el derecho que le asiste para pedirla. 
Dada la naturaleza de la acción se presume la necesidad de decretarla”. 
Tal como se observa del artículo transcrito, existen dos requisitos que se deben satisfacer por parte del 

Ministerio Público, para que el Juez pueda determinar si concede o niega la medida cautelar solicitada; esto 
es, a) debe determinar con precisión el o los Bienes que pide sean objeto de la medida, describiéndolos de 
ser posible para facilitar su identificación; y b) acreditar el derecho que le asiste para pedirla. 

Al respecto la parte demandada, cumplió con los citados requisitos: 
a).- Detalló la identificación del numerario materia de la presente medida cautelar, a saber: 
Acuerdo de aseguramiento de veintitrés de octubre de dos mi veintiuno, dictado en la carpeta de 

investigación FED/GTO/LEON/0003268/2021, el Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de 
la célula II-4 León, Estado de Guanajuato respecto del numerario consistente en la cantidad de la cantidad 
de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.). 

b).- Asimismo, exhibió diversas constancias con las cuales acredita que el numerario cuya extinción de 
dominio se demanda, fue relacionado con investigaciones derivadas del hecho ilícito de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita.  

Aunado, a que dada la naturaleza de la acción se presume la necesidad de decretarla. 
Por lo tanto, la parte actora cuenta con apariencia del buen derecho para solicitar la presente medida 

cautelar, colmando los supuestos previstos en el artículo 177, de la ley de la materia. 
Conviene tener en cuenta que el Tribunal Pleno del Máximo Tribunal de México, estableció que debe 

considerarse que la emisión de tales medidas cautelares no constituye o representa un acto privativo 
(entendiéndose por éstos los que en sí mismos persiguen la privación con existencia independiente, cuyos 
efectos son definitivos y no provisionales o accesorios), sino que sus efectos provisionales quedan sujetos, 
indefectiblemente, tanto a la tramitación normal, como a las resultas del procedimiento administrativo o 
jurisdiccional en el que se pronuncien, donde el sujeto afectado será parte de éste y estará en posibilidad de 
aportar los elementos de convicción que considere convenientes para que se dicte en el momento procesal 
oportuno la resolución correspondiente (la cual sí pudiera constituir un acto privativo), y por lo cual no vulnera 
la garantía previa de audiencia. 

CONCESIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR. En ese sentido, tomando en consideración que de los anexos 
que acompañó la parte actora al escrito de demanda se advierte que por acuerdo de veintitrés de octubre de 
dos mi veintiuno, dictado en la carpeta de investigación FED/GTO/LEON/0003268/2021, por el Agente del 
Ministerio Público de la Federación, Titular de la célula II-4 León, Estado de Guanajuato, decretó el 
aseguramiento del numerario; por lo anteriormente analizado, expuesto y dada la naturaleza de la acción, se 
presume la necesidad de decretarla, por tanto, en términos del artículo 179, de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio, SE CONCEDE LA MEDIDA CAUTELAR solicitada y se RATIFICA EL ASEGURAMIENTO DEL 
NUMERARIO, consistente en: 

a) la cantidad de $600,000.00 (seiscientos mil pesos 00/100 M.N.). 
Lo anterior, para los efectos propuesto por la parte actora; esto es, para garantizar la materia del juicio, la 

conservación del numerario y evitar que pueda realizarse acto jurídico alguno que propicie su dilapidación o 
desaparición; ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 173 y 181, de la referida ley. 

TEMPORALIDAD DE LA MEDIDA CAUTELAR. Medida cautelar que, de conformidad con el artículo 183, 
de la referida ley, deberá prevalecer hasta que la sentencia que se dicte en el presente asunto cause 
ejecutoria y que, de resultar fundada y procedente la acción de extinción de dominio sobre el bien inmueble, 
hasta que sea ejecutada, con excepción de los casos que determina la ley de la materia. 

Sirve de apoyo a las anteriores consideraciones, la jurisprudencia P./J. 21/98 sustentada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
consultable en el Tomo VII, Marzo de 1998, página 18, cuyo rubro y texto son los siguientes: 

"MEDIDAS CAUTELARES. NO CONSTITUYEN ACTOS PRIVATIVOS, POR LO QUE PARA SU 
IMPOSICIÓN NO RIGE LA GARANTÍA DE PREVIA AUDIENCIA. Conforme a la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la garantía de previa audiencia, establecida en el segundo párrafo del 
artículo 14 constitucional, únicamente rige respecto de los actos privativos, entendiéndose por éstos los que 
en sí mismos persiguen la privación, con existencia independiente, cuyos efectos son definitivos y no 
provisionales o accesorios. Ahora bien, las medidas cautelares constituyen resoluciones provisionales que se 
caracterizan, generalmente, por ser accesorias y sumarias; accesorias, en tanto la privación no constituye un 
fin en sí mismo; y sumarias, debido a que se tramitan en plazos breves; y cuyo objeto es, previendo el peligro 
en la dilación, suplir interinamente la falta de una resolución asegurando su eficacia, por lo que tales medidas, 
al encontrarse dirigidas a garantizar la existencia de un derecho cuyo titular estima que puede sufrir algún 
menoscabo, constituyen un instrumento no sólo de otra resolución, sino también del interés público, pues 
buscan restablecer el ordenamiento jurídico conculcado desapareciendo, provisionalmente, una situación que 
se reputa antijurídica; por lo que debe considerarse que la emisión de tales providencias no constituye un acto 
privativo, pues sus efectos provisionales quedan sujetos, indefectiblemente, a las resultas del procedimiento 
administrativo o jurisdiccional en el que se dicten, donde el sujeto afectado es parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes; consecuentemente, para la imposición de las medidas en 
comento no rige la garantía de previa audiencia.". 
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(Énfasis añadido) 
Asimismo, por analogía, la tesis 1a. CXXXVII/2015 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, con número de registro 2008938, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de 
la Federación, consultable en el libro 17, Abril de 2015, Tomo l, página 514, del tenor siguiente: 

"EXTINCIÓN DE DOMINIO. LOS ARTÍCULOS 11 A 14 Y 16 A 18 DE LA LEY RELATIVA PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, SOBRE LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES, NO VIOLAN EL ARTÍCULO 
22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por lo que hace a la materia de extinción de dominio, debe interpretarse en el sentido de que 
están prohibidos todos los actos confiscatorios, sin excepción, y que no debe considerarse como tal a la 
extinción de dominio, mientras no sea inusitada, trascendental o desproporcionada. En ese sentido, es 
incorrecto sostener que las medidas cautelares previstas en la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito 
Federal implican una extinción de dominio de facto y, por tanto, actos confiscatorios que vulneren el precepto 
constitucional citado, toda vez que las medidas cautelares son órdenes judiciales que no contienen una 
decisión jurisdiccional sustantiva, es decir, no constituyen, reconocen, ni extinguen derechos, sino que 
simplemente tienen por objeto conservar o asegurar la permanencia de una situación fáctica concreta, para 
salvaguardar la integridad de la litis, además, porque la esencia de las medidas cautelares corresponde a la 
de los actos de molestia y no a la de los privativos, lo cual significa que no disminuyen, menoscaban o 
suprimen definitivamente un derecho del gobernado, sino que, pese a afectar su esfera jurídica, sólo 
restringen de forma provisional o preventiva un derecho con el objeto de proteger determinados bienes 
jurídicos. De manera que el hecho de que esas medidas cautelares tienen como efecto suspender el ejercicio 
del dominio y la disposición de los bienes, no debe interpretarse en el sentido de que suprimen el derecho real 
de propiedad, sino que lo restringen provisionalmente, precisamente para prevenir que mediante algún acto 
de disposición se altere o destruya el objeto de la litis, pues ello afectaría las finalidades e, incluso, la 
existencia del procedimiento. Esto es, durante la imposición de estas medidas, el afectado sigue siendo titular 
del derecho sustantivo de propiedad, pero sobre éste, se crea un gravamen con efectos diferidos en el tiempo, 
que le impide su ejercicio pleno temporalmente. Ahora bien, pueden existir situaciones concretas en las que 
los efectos de una medida cautelar pudieran parecer, en la práctica, idénticos que los derivados de la propia 
extinción de dominio, por ejemplo, cuando el objeto del juicio es un bien consumible, o de tal naturaleza que si 
no se usa o administra de manera muy precisa, sufre un menoscabo en su valor o incluso puede perderse, o 
cuando, en términos de la legislación aplicable, la entidad en cuya custodia se encuentra el bien (Secretaría 
de Finanzas u Oficialía Mayor del Distrito Federal) deba disponer de éste en pública subasta, de inmediato o 
tras un corto lapso anterior a la resolución de la sentencia, en ciertos casos contemplados por la ley, que haga 
suponer que la simple desposesión o aseguramiento del bien, o la suspensión de actos de disposición, 
implican fácticamente una desapropiación material. Sin embargo, ello no es así, pues aun cuando desde el 
punto de vista fáctico puede parecer que la ejecución de ciertas medidas cautelares equivale a la propia 
sustracción de bienes, jurídicamente ello no ocurre, porque si a resultas del juicio, el dueño conserva su 
derecho de propiedad, éste no se afecta en esencia por las medidas cautelares. Así, con base en ese derecho 
de propiedad incólume, el dueño podrá exigir la devolución del bien con sus frutos y accesorios, o el valor del 
bien y una indemnización por daños y perjuicios en caso de pérdida o menoscabo por dolo o negligencia de la 
entidad que mantuvo la cosa bajo su cuidado o administración, o bien, el valor de adquisición del bien, con 
sus réditos, en caso de que éste se hubiere enajenado. Además, la Ley de Extinción de Dominio para el 
Distrito Federal no autoriza al juez para ordenar cualquier medida cautelar que solicite el Ministerio Público, 
mucho menos si, en términos del artículo 22 de la Constitución Federal, se trata de una medida que deriva en 
un acto confiscatorio, ya que en cada caso en particular, el juzgador debe atender a las circunstancias 
especiales y emitir su decisión de forma fundada y motivada. Por tanto, no puede sostenerse que los artículos 
11 a 14 y 16 a 18 de la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal, que regulan el tema de las 
medidas cautelares, violan el artículo 22 constitucional, porque permitan la imposición de una medida cautelar 
confiscatoria.". 

Igualmente, por analogía e identidad jurídica sustancial, la tesis I.3o.C.896 C, emitida por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, consultable en el Tomo XXXIII, Febrero de 2011, página 2321, de rubro y texto siguiente: 

"EXTINCIÓN DE DOMINIO. MEDIDAS CAUTELARES EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL). Las medidas cautelares tienen como finalidad garantizar la 
conservación de los bienes materia de la acción, evitar que puedan sufrir menoscabo, extravío o destrucción, 
y que sean ocultados o mezclados o que se realice un acto traslativo de dominio, para que llegado el 
momento procesal oportuno sean aplicados a los fines dispuestos en la ley. En el procedimiento de extinción 
de dominio se pueden dictar las medidas precautorias relativas al aseguramiento y embargo precautorio, así 
como la prohibición para enajenar o gravar, la suspensión del ejercicio de dominio, la suspensión del poder de 
disposición, su retención y su aseguramiento; el embargo de bienes, dinero en depósito en el sistema 
financiero; títulos valor y sus rendimientos, lo mismo que la orden de no pagarlos cuando fuere imposible su 
aprehensión física; o las demás contenidas en la legislación civil del Distrito Federal vigente o que el Juez 
considere necesarias, siempre y cuando funde y motive su procedencia.". 
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NOTIFICACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR. Notifíquese la medida antes descrita al demandado y 
hágasele del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 181, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio, el numerario asegurado a que se ha hecho referencia, no podrá ser transmisible 
por herencia ni legado o por cualquier otro acto, durante la vigencia de la medida cautelar otorgada. 

En ese orden, del escrito inicial de demanda se advierte que la actora manifestó que respecto del 
numerario sobre el que se ejerce la acción de extinción de dominio, a la fecha no ha sido decomisado por 
autoridad judicial, ni se ha declarado el abandono del mismo, lo cual es un requisito para la procedencia de la 
acción, en términos del artículo 218, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

REQUERIMIENTO. En ese orden, y a efecto de que el numerario asegurado sea preservado debidamente 
hasta que se resuelva el presente asunto, con fundamento en el artículo 297, fracción ll, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se requiere a la 
parte actora para que en el plazo de tres días contado a partir de su legal notificación informe si hizo del 
conocimiento del agente del Ministerio Público Federal integrador de la carpeta de investigación de la 
que deriva el ejercicio de la extinción de dominio, la ratificación del aseguramiento del bien sujeto 
a este proceso. 

APERCIBIMIENTO. Apercibida, que de hacer caso omiso, se le impondrá una multa equivalente a treinta 
veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 44, fracción l, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

NOTIFICACIÓN AL INSTITUTO PARA DEVOLVER AL PUEBLO LO ROBADO, POR MEDIO DE 
OFICIO. Asimismo, notifíquese esta determinación por medio de oficio que se gire al Director del Instituto 
para Devolver al Pueblo lo Robado, para los efectos previstos en los artículos 173, 223, 224, 225 y 226, de 
la Ley Nacional de Extinción de Dominio, en relación con el numeral 1, de la Ley Federal para la 
Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público. 

En el entendido de que la parte actora en su escrito de demanda manifestó que el numerario afecto al 
presente juicio, se encuentra físicamente a disposición del Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Célula I-4 "Casos Transversales" del Equipo de Investigación y Litigación, en León del Estado de 
Guanajuato, (Anexo 24, Tomo l, foja 225). 

SE ORDENA EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. En otro aspecto, de conformidad con los artículos 86 y 
193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por 
medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de 
extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo 
cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible 
el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el 
numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer ante este Juzgado Quinto 
de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, 
ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, número 2, 
colonia del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término 
de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del 
último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su 
derecho convenga. 

COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado 
correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. 

ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que 
admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo. 

REQUERIMIENTO. Atento a lo anterior, requiérase a la parte actora, para que cumpla con lo siguiente: 
a) Recibir los edictos; para lo cual requiérase para que en el término de tres días hábiles, contado a 

partir de que sura efectos la notificación del presente proveído, y acuda al juzgado para lo cual deberá 
gestionar previa cita, en términos del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, y que más adelante se especifica en el rubro "ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA 
PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA”. 

b) En igual plazo al indicado en el punto que antecede, acrediten ante este juzgado haber realizado 
las gestiones necesarias para que el Director del Diario Oficial de la Federación, así como al Director 
de la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, lleven a cabo las notificaciones por 
medio de edictos, de cualquier persona que considere tener un derecho sobre el numerario objeto de la acción 
de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, en términos del apartado que 
antecede; debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten. 

c) Exhiba las publicaciones correspondientes dentro de los tres días siguientes a la última de ellas. 
SE RESERVA ENTREGA DE EDICTOS. Dígase a la parte actora que se reserva la entrega de los edictos, 

hasta en tanto se proponga al asesor jurídico que intervendrá' en el juicio. 
PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, 

deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un 
derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos 
universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto 
ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr, debiendo 
exhibir las constancias que así lo acrediten. 
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APERCIBIMIENTO. Apercibida que de hacer caso omiso a cualquiera de los supuestos anteriores se le 
impondrá como medida de apremio una multa por el equivalente a treinta Unidades de Medida y 
Actualización, lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 44, fracción l, de la Ley Nacional de 
Extinción de Dominio. 

PRUEBAS. Con fundamento en los artículos 101, 115, 116, 117, 119 y 191, fracción VII, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, se tienen por ofrecidas como pruebas de la parte actora, las siguientes: 

Las documentales que indica en el escrito inicial de demanda; 
Declaración de parte de los demandados Jorge Alberto Rivera Campos V María del Rocío Piña Ortega. 
La instrumental de actuaciones; y, 
La presuncional en su doble aspecto de legal y humana. 
De las cuales se dará cuenta en la audiencia inicial, en términos del artículo 126, de la ley de 

la materia. 
Notifíquese; y vía electrónica a la parte actora. 
Así lo proveyó y firma electrónicamente Aarón Alberto Pereira Lizama, Juez Quinto de Distrito en 

Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, asistido de Andrés Felipe Lozoya 
del Rosal, secretario que autoriza y da fe. Doy fe.-Lics.-AAPL.-AFLR.-Firmas electrónicas 

En la Ciudad de México, a veintidós de junio de dos mil veintidós. 
RECEPCIÓN DE OFICIO. Visto el oficio de cuenta UAJ/1825/2022, recibido vía electrónica, a través del 

Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes (SISE), con firma y evidencia criptográfica, enviado por la 
Directora de Coordinación Nacional del Servicio de Asesoría Jurídica del Instituto Federal de 
Defensoría Pública, por medio del cual, informa la siguiente designación: 

Licenciado Reyes Carlos León Cordero como Asesor Jurídico Federal, adscrito en León, Guanajuato, 
para que actúe, en caso de así requerirlo los demandados Jorge Alberto Rivera Campos y María del Rocío 
Piña Ortega; proporcionando el correo electrónico institucional rcleonc@cjf.gob.mx, así como el teléfono 
oficial (477) 716 71 58, extensión 1139, para inmediato contacto y/o comunicación con el citado asesor. 

Ello, dentro del juicio de extinción de dominio 4/2022 del índice de este Juzgado Federal. 
SE AGREGA OFICIO. Con fundamento en los artículos 62 y 63, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la Ley Nacional de Extinción de Dominio, agréguese a los autos el escrito de 
previa alusión para los efectos legales a que haya lugar; y provéase lo conducente. 

SE TIENE POR PROPUESTO AL ASESOR JURÍDICO FEDERAL. En atención al oficio de cuenta, se 
tiene por propuesto al Licenciado Reyes Carlos León Cordero como Asesor Jurídico Federal adscrito en 
León, Guanajuato, para que actúe, en caso de así requerirlo los demandados Jorge Alberto Rivera Campos 
y María del Rocío Piña Ortega; proporcionando el correo electrónico institucional rcleonc@cjf.gob.mx, así 
como el teléfono oficial (477) 716 71 58, extensión 1139 para inmediato contacto y/o comunicación con el 
citado asesor. 

Quien podrá tener intervención o acceso a los autos de que sertrata, únicamente cuando haya sido 
designado expresamente por las demandadas, antes referidas; o bien, en caso de que no 
comparezcan, siempre que hayan sido legalmente emplazados. 

SE LEVANTA RESERVA. En ese sentido, toda vez que este juzgado reservó el emplazamiento de los 
demandados en auto de catorce de junio de dos mil veintidós, hasta en tanto se les designara a un asesor 
jurídico; y, toda vez que lo anterior aconteció, SE LEVANTA LA RESERVA y SE ORDENA REALIZAR EL 
EMPLAZAMIENTO de los demandados Jorge Alberto Rivera Campos y María del Rocío Piña Ortega, en 
términos del proveído de catorce de junio de dos mil veintidós, acompañando para tal efecto, dicho 
auto, así como copia de la demanda, proveído de catorce de junio, escrito aclaratorio, del oficio de 
cuenta y del presente acuerdo. 

De igual forma, se ordenan enviar las comunicaciones oficiales concretadas en proveído de referencia. 
DATOS DE CONTACTO. Finalmente, se tienen como datos de contacto del Licenciado Reyes Carlos 

León Cordero, el correo electrónico institucional el correo electrónico institucional rcleonc@cjf.gob,mx, así 
como el teléfono oficial (477) 716 71, que para tal efecto proporciona la autoridad oficiante. 

Notifíquese. 
Así lo proveyó y firma electrónicamente Aarón Alberto Pereira Lizama, Juez Quinto de Distrito en 

Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, asistido de Andrés Felipe Lozoya 
del Rosal, secretario que autoriza y da fe. Doy fe." 

En la Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil veintidós. 
RECEPCIÓN DE ESCRITO. Visto el escrito de cuenta signado por Claudia Angélica García Jiménez, 

Agente del Ministerio Público de la Federación adscrita a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de 
Dominio, en su carácter de parte actora; mediante el cual, solicita se aclare el auto de catorce de junio de la 
presente anualidad. 

SE AGREGA ESCRITO. Con fundamento en los artículos 62 y 63, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley Nacional de Extinción de Dominio, agréguese a los autos el escrito de 
previa alusión para los efectos legales a que haya lugar; y provéase lo conducente. 

Ahora bien, del estado procesal que guardan los autos, se advierte que mediante proveído de catorce de 
junio del año en curso, se admitió a trámite la demanda promovida, toda vez que el accionante desahogó la 
prevención ordenada en autos; sin embargo, del propio auto se advierte lo siguiente: 
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“(…) SE ORDENA EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. En otro aspecto, de conformidad con los artículos 
86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por 
medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de 
extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo 
cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible 
el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico sobre el 
numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer ante este Juzgado Quinto 
de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, 
ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, número 2, 
colonia del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término 
de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del 
último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su 
derecho convenga. 

(…)  
REQUERIMIENTO. Atento a lo anterior, requiérase a la parte actora, para que cumpla con lo siguiente: b) 

En igual plazo al indicado en el punto que antecede, acrediten ante este juzgado haber realizado las 
gestiones necesarias para que el Director del Diario Oficial de la Federación, así como al Director de la 
Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, lleven a cabo las notificaciones por medio 
de edictos, de cualquier persona que considere tener un derecho sobre el numerario objeto de la acción de 
extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, en términos del apartado que 
antecede; debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten. (...)". 

Siendo que con fundamento en el artículo 86 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, establece 
notificación a través de los edictos para emplazar a juicio a cualquier persona que tenga un derecho sobre los 
bienes objetos de la acción; por lo que, en este acto este Juzgado Federal hace la aclaración 
correspondiente, para quedar de la siguiente manera: 

“(…) SE ORDENA EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. En otro aspecto, de conformidad con los artículos 
86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por 
medio de edictos, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de 
extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán 
publicarse por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para 
lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer 
accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico 
sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer ante este Juzgado 
Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, 
ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, número 2, 
colonia del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término 
de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del 
último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su 
derecho convenga. 

(…) 
REQUERIMIENTO. Atento a lo anterior, requiérase a la parte actora, para que cumpla con lo siguiente: 
b) En igual plazo al indicado en el punto que antecede, acrediten ante este juzgado haber realizado las 

gestiones necesarias para que el Director del Diario Oficial de la Federación, así como al Director de la 
Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, lleven a cabo las notificaciones por 
medio de edictos, de cualquier persona que considere tener un derecho sobre el numerario objeto de la 
acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, en términos 
del apartado que antecede; debiendo exhibir las constancias que así lo acrediten. (…)”. 

Lo anterior para todos los efectos legales conducentes. 
Notifíquese.  
Así lo proveyó y firma electrónicamente Aarón Alberto Pereira Lizama, Juez Quinto de Distrito en 

Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios 
Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, asistido de Andrés Felipe Lozoya 
del Rosal, secretario que autoriza y da fe. Doy fe. 

 
En la Ciudad de México, a veintitrés de agosto de dos mil veintidós. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Andrés Felipe Lozoya del Rosal. 

Rúbrica. 
(E.- 000227) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercero interesada Pure Leasing Sociedad Anónima de Capital Variable. En los autos 

del juicio de amparo indirecto número 620/2022, promovido por Rita Socorro Gómez Martínez, contra actos de 
la Quinta Sala Civil y Juez Vigésimo Quinto de lo Civil de Proceso Escrito, ambos del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 738/2012/03 y expediente 1440/2010, respectivamente, se ha 
señalado a dicha persona moral como tercero interesada y como se desconoce su domicilio actual, por 
acuerdo de veintinueve de agosto de dos mil veintidós, se ordenó emplazarla por edictos que se publicarán 
por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en un diario de circulación 
nacional, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el plazo de treinta días contados a 
partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones se harán en términos de lo dispuesto en el artículo 29 de la ley de amparo, queda en esta 
secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Ciudad de México, a 7 de septiembre de 2022. 

Secretaria adscrita al Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Lic. Josefina Torres Barrón 

Rúbrica. 
(R.- 526204) 

 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 1459/20-EPI-01-5 

Actor: Julio César Quintanar Gaitán 
“EDICTO” 

 
NICOLÁS MÁRQUEZ LÓPEZ. 
En el juicio 1459/20-EPI-01-5 promovido por JULIO CÉSAR QUINTANAR GAITÁN en contra del Instituto 

Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que demanda la nulidad de la resolución de 24 de septiembre de 
2020, se dictó un auto el 7 de junio del presente año que ordenó emplazar al tercero interesado NICOLÁS 
MÁRQUEZ LÓPEZ por edictos con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo y 18 de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
haciéndosele saber que tiene un término de treinta días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de la 
última publicación del edicto, para que comparezca en esta Sala ubicada en Av. México 710, Piso 4, Colonia 
San Jerónimo Lídice, Alcaldía Magdalena Contreras, C.P. 10200, Ciudad de México, apercibido que en caso 
contrario las notificaciones se realizarán por boletín jurisdiccional. 

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2022. 

El Magistrado Instructor. 
Lic. Óscar Alberto Estrada Chávez. 

Rúbrica. 
Secretario de Acuerdos 

Lic. Francisco Javier Islas Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 525286) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Luis Armando Cerda Franco 
Vs. 

Federico Nakakawa Coronado 
M. 2001308 Tortas Ahogadas Clement´s y Diseño 

Exped.: P.C.2428/2021 (N-705)26526 
Folio: 6877 

Federico Nakakawa Coronado 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 

 
Por escrito presentado en la oficialía de partes de esta Dirección, el 01 de diciembre de 2021, con folio de 

entrada 026526, ERNESTO ERREGUERENA GONZALEZ, apoderado de LUIS ARMANDO CERDA 
FRANCO, solicitó la declaración administrativa de nulidad del registro marcario citado al rubro.  

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 336, 367 fracción IV y 369 de la Ley Federal de 
Protección a la Propiedad Industrial, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, 
concediéndole a FEDERICO NAKAKAWA CORONADO., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil 
siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en 
que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de 
no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la resolución 
administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 342 de la Ley 
Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 336 de la 
Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

15 de marzo de 2022 
El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad. 

Roberto Díaz Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 526161) 
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Factura electrónica/Cancela y recupera tus facturas”, y posteriormente anotar el 
RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDI’s de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 
 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

“2022, Año de Ricardo Flores Magón, Precursor de la Revolución Mexicana” 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN. 

 
El diecisiete de agosto de dos mil veintidós, en el expediente administrativo número 

DGSP/DELC/PAS/036/2022, que obra en los archivos de la Dirección General de Seguridad Privada, se 
impuso a la prestadora de servicios de seguridad denominada CONSULTORES EN SEGURIDAD 
INTEGRAL, S.A. DE C.V., la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada CONSULTORES EN SEGURIDAD INTEGRAL, S.A. DE C.V., 
como resultado del incumplimiento a los artículos 12 fracciones IX y X, 13 32 fracciones I, VI, XVI, XX, XXV 
Y 33 fracción III de la Ley Federal de Seguridad Privada, y 19 fracción VIII, 23 fracción XII y IV, 28 fracción 
IV, 30 segundo párrafo, 47, 48 y 53 fracción II del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, 
consistente en: 

1) AMONESTACIÓN con difusión pública en la página de internet de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana; 2) SUSPENSIÓN POR UN MES y 3) MULTA de un mil quinientas Unidades de Medida 
y Actualización (UMA), vigente, en el año de la comisión de la infracción (2022 valor de $96,22), dando un 
total de $144,330.00 (ciento cuarenta y cuatro mil trecientos treinta pesos 00/100 M.N.), por no registrar el 
uso de un arma de fuego ante el Registro Nacional de Empresas, Personal y Equipo de Seguridad Privada, lo 
cual contraviene las obligaciones que tiene como prestadora de servicios de seguridad privada y al interés 
público en razón de las funciones que desempeña; así como por reincidir en la omisión de inscribir a su 
personal tanto Directivo, Administrativo y Operativo; y el no haber registrado el arma de fuego que portaba el 
elemento operativo FRANCISCO CHINO SAAVEDRA, así como por el daño causado. 

Así lo resolvió y firma el Director General de Seguridad Privada, de la Secretaría de Seguridad 
y Protección Ciudadana. 

 
Ciudad de México, a 30 de agosto de 2022 

Ignacio Hernández Orduña. 
Rúbrica. 

(R.- 526207) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Expediente Administrativo 000043/2021 

EDICTO A: 
 

JONATHAN SILVA LÓPEZ 
Con fundamento en los artículos 193, fracciones I, II y III, 208, fracción II, de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, 66, Letra A, numeral 2 del vigente Reglamento Interior de la Secretaría  
de Función Pública, 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se le emplaza para que comparezca ante el Director de 
Responsabilidades D, en el domicilio ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 1735, piso 3, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01020 en la Ciudad de México,  
a la Audiencia Inicial que se celebrará a las quince horas del décimo quinto día hábil siguiente, a aquel en 
que se realice la tercera publicación de este edicto. 

En tal domicilio, está a su disposición copia certificada del expediente 000043/2021, que contiene las 
constancias que soportan la imputación que se le formula en el desempeño de su cargo como Director 
General con cargo de Delegado Estatal en Hidalgo de la entonces Procuraduría General de la República. 

La presunta falta administrativa grave que se le atribuye consiste en que junto con otra involucrada, 
ejercieron recursos en 2016 y 2017 para la celebración de contratos de arrendamiento, respecto del inmueble 
ubicado en Avenida del Maestro Lote 1, Manzana 10, Fraccionamiento Los Pinos, C.P. 43612, y del ubicado 
en el libramiento Tulancingo-Santiago Tulantepec, Km 1, colonia El Chivo y La Venta; ambos en Tulancingo 
de Bravo, Hidalgo, los cuales serían destinados para oficinas administrativas de la Subsede de la Delegación 
Estatal de Hidalgo; sin embargo, no realizaron los correspondientes estudios previos, dictámenes, propuestas 
y/o proyecciones que determinaran que eran la mejor elección, máxime que dichos inmuebles no reunían las 
condiciones necesarias que se requería para el correcto desarrollo y aplicación del nuevo sistema penal 
acusatorio en la procuración de justicia y carecían de las medidas de seguridad apropiadas. Además,  
no se exigió la inmediata entrega para los fines del uso arrendado ni la recisión de los contratos, por lo que se 
le considera responsable del daño causado por el pago de 4 rentas. 
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Se le requiere que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, de no hacerlo 
las subsecuentes se harán conforme a las reglas para las notificaciones que no deban ser personales. 

Tiene el derecho de no declarar contra de sí mismo ni a declararse culpable, defenderse personalmente  
o ser asistido por un defensor perito en la materia, de no contar con defensor, le será nombrado uno de oficio. 
En la audiencia deberá ofrecer las pruebas que estime necesarias para su defensa y en caso de no ejercer 
este derecho en esa diligencia, no podrá ofrecer más pruebas, salvo las supervenientes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2022. 
Director de Responsabilidades “D” 

Hazel de la Rosa García 
Rúbrica. 

(R.- 526118) 
Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de la Función Pública 
Expediente Administrativo 000043/2021 

EDICTO A: 
 

ANA LUISA VERA ANDRADE 
Con fundamento en los artículos 193, fracciones I, II y III, 208, fracción II, de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas, 66, Letra A, numeral 2 del vigente Reglamento Interior de la Secretaría  
de Función Pública, 1 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, se le emplaza para que comparezca ante el Director de 
Responsabilidades D, en el domicilio ubicado en Avenida Insurgentes Sur, número 1735, piso 3, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía Álvaro Obregón, Código Postal 01020 en la Ciudad de México,  
a la Audiencia Inicial que se celebrará a las once horas del décimo quinto día hábil siguiente, a aquel en que 
se realice la tercera publicación de este edicto. 

En tal domicilio, está a su disposición copia certificada del expediente 000043/2021, que contiene las 
constancias que soportar la imputación que se le formula en el desempeño de su cargo como Delegada 
Estatal en Hidalgo de la entonces Procuraduría General de la República. 

La presunta falta administrativa grave que se le atribuye consiste en que junto con otro involucrado, 
ejercieron recursos en 2016 y 2017 para la celebración de contratos de arrendamiento, respecto del inmueble 
ubicado en Avenida del Maestro Lote 1, Manzana 10, Fraccionamiento Los Pinos, C.P. 43612, y del ubicado 
en el libramiento Tulancingo-Santiago Tulantepec, Km 1, colonia El Chivo y La Venta; ambos en Tulancingo 
de Bravo, Hidalgo, los cuales serían destinados para oficinas administrativas de la Subsede de la Delegación 
Estatal de Hidalgo; sin embargo, no realizaron los correspondientes estudios previos, dictámenes, propuestas 
y/o proyecciones que determinaran que eran la mejor elección, máxime que dichos inmuebles no reunían  
las condiciones necesarias que se requería para el correcto desarrollo y aplicación del nuevo sistema penal 
acusatorio en la procuración de justicia y carecían de las medidas de seguridad apropiadas. Además,  
no se exigió la inmediata entrega para los fines del uso arrendado ni la recisión de los contratos, por lo que se 
le considera responsable del daño causado por el pago de 9 rentas. 

Se le requiere que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, de no hacerlo 
las subsecuentes se harán conforme a las reglas para las notificaciones que no deban ser personales. 

Tiene el derecho de no declarar contra de sí mismo ni a declararse culpable, defenderse personalmente  
o ser asistido por un defensor perito en la materia, de no contar con defensor, le será nombrado uno de oficio. 
En la audiencia deberá ofrecer las pruebas que estime necesarias para su defensa y en caso de no ejercer 
este derecho en esa diligencia, no podrá ofrecer más pruebas, salvo las supervenientes. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de agosto de 2022. 
Director de Responsabilidades “D” 

Hazel de la Rosa García 
Rúbrica. 

(R.- 526119) 
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Secretaría de la Función Pública 
Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo 

Área de Responsabilidades 
Expediente: SPC-002/2022 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento al acuerdo de fecha 18 de agosto de 2022, dictado en el expediente SPC-002/2022, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos, 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 26, párrafo decimocuarto y 37, fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 62, párrafo primero de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, 59, 60, fracción IV 
y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114, fracción II y 115 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1, 2, 3, 35, 36, 37, 38, 
70, fracciones II y VI, 72, y 76 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 1, 6, fracción III, inciso B, 
numeral 3, 38, fracción III, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, esta 
autoridad, por no localizar y desconocer su domicilio actual, notifica al proveedor BUFETE INDUSTRIAL DE 
METALMECANICA Y MAQUINADOS, S.A. DE C.V., el contenido del oficio 18/474/JR- 084/2022 de fecha 22 
de agosto de 2022, dictado por esta autoridad, en el que esencialmente, se señala lo siguiente: 

“…existen elementos para presumir la siguiente irregularidad: Que la persona moral BUFETE 
INDUSTRIAL DE METALMECANICA Y MAQUINADOS, S.A. DE C.V., en el procedimiento de adjudicación 
directa celebrado para la contratación del servicio de mantenimiento y limpieza de doce equipos de control de 
presión relacionado con la petición de oferta 6098121524 del tres de septiembre de dos mil diecinueve, y en el 
que se le adjudicó el pedido número 2019000689 de fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, en 
cantidad de $457,400.00 (cuatrocientos cincuenta y siete mil cuatrocientos pesos 00/100M.N) sin el Impuesto 
al Valor Agregado, presentó por medio del Sistema CompraNet, con fecha cinco de septiembre de dos mil 
diecinueve, tres documentos con información presuntamente falsa, para cumplir con lo solicitado en el 
numeral II.13. “En procedimientos de contratación o pedidos o contratos, cuyo monto exceda de un importe de 
“300,000.00 M.N., sin incluir IVA, la o el participante deberá presentar junto con sus propuestas” de la referida 
petición de oferta…” 

Los documentos que presentó con información presuntamente falsa, son los siguientes: 
1. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social, con número de folio 

1567689470659334281358 de fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, en sentido “Positiva”, la cual 
después de haber realizado la validación al folio la Coordinadora de Cobranza de la Unidad de Fiscalización y 
Cobranza de la Dirección de Incorporación y Recaudación del Instituto Mexicano del Seguro Social, informó 
que dicha opinión fue emitida a nombre de otra razón social. 

2. Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales con número de folio 19NC7114458, de fecha cinco 
de septiembre del dos mil diecinueve, en sentido “POSITIVO”, no coincide con la registrada en el Servicio de 
Administración Tributaria, quien indica que fue emitida el día cuatro de septiembre del dos mil diecinueve, en 
sentido NEGATIVO. 

3. Constancia de Situación Fiscal contenida en el oficio CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0000429594/2019 de 
fecha cinco de septiembre del dos mil diecinueve, la cual, de acuerdo con lo informado por el Gerente de 
Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías de la Gerencia Senior de Recaudación y Cobranza Fiscal de la 
Coordinación General de Recaudación Fiscal del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, el folio de la constancia corresponde a otra empresa, por lo que no fue emitida por ese Instituto. 

En caso de comprobarse la presunta conducta que se le atribuye en el oficio, se ubicaría en el supuesto 
de infracción previsto en el artículo 60, fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se le 
concede un plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la 
notificación del oficio 18/474/JR-084/2022, para exponer por escrito lo que a su derecho convenga y, en su 
caso, aporte las pruebas que estime pertinentes ante esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de 
Control en el Instituto Mexicano del Petróleo, ubicada en Eje Central Lázaro Cárdenas Norte número 152, 
Edificio 13, Colonia San Bartolo Atepehuacan, Alcaldía Gustavo A. Madero, de esta Ciudad de México, C.P. 
07730, bajo el apercibimiento que de no hacerlo en el plazo otorgado, con fundamento en el artículo 288 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, precluirá su derecho. Asimismo, podrá 
consultar el expediente SPC-002/2022 dentro del domicilio señalado, en un horario de 9:00 a 14:00 horas y de 
15:30 a 18:00 horas, de lunes a jueves, y de 9:00 a 14:00 horas el viernes, debiendo traer consigo 
identificación oficial vigente con fotografía. 

Se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México, por ser la 
sede de esta autoridad administrativa, en términos del artículo 305 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria, y para el caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán a 
través del rotulón de esta Área de Responsabilidades en términos de lo dispuesto por los artículos 306 y 316 
del citado Código. 

 
Ciudad de México, a 22 de agosto de 2022 

La Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo 
Lic. Myriam María Guadalupe Maciel Jasso 

Rúbrica. 
(R.- 525989) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Centro de Formación y Servicio Profesional de Carrera 
Dirección General del Servicio de Carrera 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

A MADRID RODRÍGUEZ HUGO CÉSAR, 
Se le hace saber que el 25 de agosto de 2022, en el procedimiento de separación Q/018/SEP/019/2021, 

se dictó acuerdo con fundamento en los artículos QUINCUAGÉSIMO TERCERO, segundo párrafo de los 
“Lineamientos L/003/19 por los que se regula al personal adscrito a la entonces Procuraduría General de la 
República que continúa en la Fiscalía General de la República, así como para el personal de transición” 
(Lineamientos L/003/19), publicados en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 14 de noviembre de 2019; 
y, 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por haberse agotado todos los domicilios que se 
tienen registrados, sin que hubiera sido posible localizarlo a usted, ignorándose donde se encuentra, por lo 
que se ordenó notificarle por edictos que serán publicados por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, el inicio del 
procedimiento de separación Q/018/SEP/019/2021 en su contra, tramitado por el Centro de Formación y 
Servicio Profesional de Carrera a través del Abogado designado para tal efecto por el Titular de dicho Centro; 
originado de la queja FGR/CMI/AIC/PFM/OT/0935/2021 de 16 de marzo de 2021 del Titular de la Policía 
Federal Ministerial por el incumplimiento al requisito de permanencia previsto en el artículo 
CUADRAGÉSIMO, fracción II de los Lineamientos L/003/19, por haberse ausentado de su servicio sin causa 
justificada del 01 al 28 de febrero de 2021. En tal virtud, se le cita a comparecer el 10 de octubre de 2022 a las 
10:00 horas ante el Abogado Designado, en las instalaciones que ocupa la Dirección General del Servicio de 
Carrera, sito en calle Doctor J. Navarro, número 176, colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, código postal 
06720, Ciudad de México, para hacer efectiva su garantía de audiencia manifestando lo que a su derecho 
convenga, aporte pruebas y formule alegatos con relación a la imputación en su contra; pudiendo 
acompañarse de abogado que lo asista. Se le apercibe que, de no comparecer sin justa causa se llevará a 
cabo la audiencia sin su presencia y precluirá su derecho para aportar pruebas y formular alegatos, con 
fundamento en el artículo QUINCUAGÉSIMO QUINTO de los Lineamientos L/003/19. Asimismo, se le 
requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de México sede del Centro de 
Formación y Servicio Profesional de Carrera, ya que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se harán por lista en el área de Abogados Designados en el domicilio señalado, con 
fundamento en los artículos 316 y 318 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Queda a su disposición 
el procedimiento de mérito en el área de Abogados Designados para que se imponga de autos en días y 
horas hábiles, en el domicilio señalado. Lo anterior con fundamento en los artículos 21, párrafos noveno y 
décimo, inciso a) y 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución; 14, fracción XI de la Ley Orgánica de la 
Fiscalía General de la República, publicado en el DOF el 14 de diciembre de 2018; SEGUNDO y SEGUNDO 
TRANSITORIO, fracción I del “Acuerdo A/006/19 por el que se instala el Centro de Formación y Servicio 
Profesional de Carrera”, publicado en el DOF el 1 de marzo de 2019; PRIMERO, SEGUNDO, fracciones XIV y 
XV, CUADRAGÉSIMO QUINTO, CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO, QUINCUAGÉSIMO TERCERO, 
QUINCUAGÉSIMO CUARTO, QUINCUAGÉSIMO QUINTO, QUINCUAGÉSIMO SEXTO de los 
Lineamientos L/003/19; disposiciones vigentes por los Transitorios Cuarto, segundo párrafo y Sexto del 
“DECRETO por el que se expide la Ley de la Fiscalía General de la República, se abrogan diversas 
disposiciones de distintos ordenamientos legales”, publicado en el DOF el 20 de mayo de 2021; 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y el oficio FGR/CFSPC/073/2021 de 18 de marzo de 2021. 

 
Ciudad de México, a 05 de septiembre de 2022. 

Coordinador de Proyectos “A” en la 
Dirección General del Servicio de Carrera 

El Abogado Designado 
Lcdo. Raúl Salazar Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 526064) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Juicios en Línea 
Expediente: 16/486-24-01-01-07-OL 

Actor: Administración Desconcentrada Jurídica de Veracruz “1” del Servicio de Administración Tributaria 
“EDICTO” 

 
Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V. 

(Particular demandado en el juicio 16/486-24-01-01-07-OL) 
En el expediente electrónico del juicio 16/486-24-01-01-07-OL, promovido por la ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADA JURÍDICA DE VERACRUZ “1” DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
en contra de: 

a) Acta de ampliación de embargo diligenciada el 07 de marzo de 2013, emitid por la entonces 
Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos, en la cual se hizo constar el embargo del bien 
inmueble consistente en una fracción de 70-00-00 hectáreas, correspondiente al predio rústico denominado 
“Tierra Nueva”, ubicado en la carretera transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz, al amparo del acuerdo de ampliación de embargo de fecha 12 de febrero de 2013. 

b) Oficio número 400-92-00-03-01-2013-3263, de fecha 12 de junio de 2013, notificado en forma personal 
el 14 de junio de 2013, emitido por la entonces Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos,  
por medio del cual se le da a conocer a la empresa Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V.,  
el avalúo número 15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, realizado por el Lic. José Manuel Ricárdez Reyna 
como Valuador y Corredor Público N° 10, Plaza del Estado de Veracruz, respecto del bien inmueble 
consistente en 70-00-00 hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, ubicado en la carretera 
transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, embargado  
el 07 de marzo de 2013. 

c) Oficio 400-92-00-03-01-2013-3535, de fecha 12 de junio de 2013, notificado de forma personal del  
04 de julio de 2013, emitido por la entonces Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos, por 
medio del cual se le da a conocer al C. Mario Piña Plata, apoderado legal del C. Roberto Hosoya Utrera, 
tercero obligado solidario de la empresa Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V., el avalúo número 
15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, realizado por el Lic. José Manuel Ricárdez Reyna como Valuador y 
Corredor Público N° 10, Plaza del Estado de Veracruz, respecto del bien inmueble consistente en 70-00-00 
hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, ubicado en la carretera transístmica federal de 
Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, embargado el 07 de marzo de 2013. 

d) El avalúo número 15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, mediante el cual el Lic. José Manuel Ricárdez 
Reyna, como valuador y como Corredor Público No. 10, Plaza del Estado de Veracruz, determinó que el bien 
inmueble consistente en fracción de 70-00-00 hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, 
ubicado en la carretera transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de Cosoleacaque, 
Veracruz embargado el 07 de marzo de 2013, tiene un valor comercial de $63’000,000.00 (sesenta y tres 
millones de pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Se dictó un acuerdo de fecha siete de junio de dos mil veintidós, EN DONDE SE ORDENÓ EMPLAZAR 
A COMUNICACIÓN DINÁMICA DE CANCÚN, S.A. DE C.V., en el presente juicio, por medio de edictos,  
por lo que con fundamento en los artículos 38, fracciones I, IV, VII y X, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa -vigente al momento de la presentación de la demanda-;14, fracción VII, penúltimo 
párrafo, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se le hace saber que tiene un TÉRMINO DE CUARENTA Y 
CINCO DÍAS contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación de edictos ordenado,  
PARA QUE SE APERSONE EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA, con el carácter de particular demandado en 
el presente juicio y MANIFIESTE si desea que el juicio continúe substanciándose en línea y señale en tal 
caso, su dirección de correo electrónico previa obtención de la clave de acceso y registro de la contraseña a 
que se refiere el artículo 1-A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, a fin de tener legal acceso al expediente electrónico, en términos de lo dispuesto en el artículo 
58-G, del mismo ordenamiento legal, APERCIBIDA de que en caso de no hacerlo, SE DECLARARÁ 
PRECLUÍDO SU DERECHO PARA CONTESTAR LA DEMANDA EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA y las 
subsecuentes notificaciones se realizarán por Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en 
relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en uno de los Periódico de mayor circulación 
dentro de la República Mexicana. 

 
Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil veintidós 
El Magistrado Instructor de la Primera Ponencia de la 

Sala Especializada en Juicios en Línea del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

César Octavio Irigoyen Urdapilleta 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Lizbeth Dennise Ramírez Valverde 

Rúbrica. 
(R.- 526094) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Juicios en Línea 
Expediente: 16/486-24-01-01-07-OL 

Actor: Administración Desconcentrada Jurídica de Veracruz “1” 
del Servicio de Administración Tributaria 

“EDICTO” 
 

Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V. 
(Particular demandado en el juicio 16/486-24-01-01-07-OL) 

En el expediente electrónico del juicio 16/486-24-01-01-07-OL, promovido por la ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA JURÍDICA DE VERACRUZ “1” DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
en contra de: 

a) Acta de ampliación de embargo diligenciada el 07 de marzo de 2013, emitid por la entonces 
Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos, en la cual se hizo constar el embargo del bien 
inmueble consistente en una fracción de 70-00-00 hectáreas, correspondiente al predio rústico denominado 
“Tierra Nueva”, ubicado en la carretera transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz, al amparo del acuerdo de ampliación de embargo de fecha 12 de febrero de 2013. 

b) Oficio número 400-92-00-03-01-2013-3263, de fecha 12 de junio de 2013, notificado en forma personal 
el 14 de junio de 2013, emitido por la entonces Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos,  
por medio del cual se le da a conocer a la empresa Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V.,  
el avalúo número 15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, realizado por el Lic. José Manuel Ricárdez Reyna 
como Valuador y Corredor Público N° 10, Plaza del Estado de Veracruz, respecto del bien inmueble 
consistente en 70-00-00 hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, ubicado en la carretera 
transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, embargado  
el 07 de marzo de 2013. 

c) Oficio 400-92-00-03-01-2013-3535, de fecha 12 de junio de 2013, notificado de forma personal del 04 
de julio de 2013, emitido por la entonces Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos,  
por medio del cual se le da a conocer al C. Mario Piña Plata, apoderado legal del C. Roberto Hosoya Utrera, 
tercero obligado solidario de la empresa Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V., el avalúo número 
15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, realizado por el Lic. José Manuel Ricárdez Reyna como Valuador y 
Corredor Público N° 10, Plaza del Estado de Veracruz, respecto del bien inmueble consistente en 70-00-00 
hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, ubicado en la carretera transístmica federal de 
Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, embargado el 07 de marzo de 2013. 

d) El avalúo número 15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, mediante el cual el Lic. José Manuel Ricárdez 
Reyna, como valuador y como Corredor Público No. 10, Plaza del Estado de Veracruz, determinó que el bien 
inmueble consistente en fracción de 70-00-00 hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, 
ubicado en la carretera transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de Cosoleacaque, 
Veracruz embargado el 07 de marzo de 2013, tiene un valor comercial de $63’000,000.00 (sesenta y tres 
millones de pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Se dictó un acuerdo de fecha siete de junio de dos mil veintidós, EN DONDE SE ORDENÓ EMPLAZAR 
AL C. ROBERTO HOSOYA UTRERA representado por el C. Mario Piña Plata, en el presente juicio,  
por medio de edictos, por lo que con fundamento en los artículos 38, fracciones I, IV, VII y X, de la  
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa -vigente al momento de la presentación  
de la demanda-;14, fracción VII, penúltimo párrafo, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se le hace saber 
que tiene un TÉRMINO DE CUARENTA Y CINCO DÍAS contados a partir del día hábil siguiente de la última 
publicación de edictos ordenado, PARA QUE SE APERSONE EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA,  
con el carácter de tercero interesado en el presente juicio y MANIFIESTE si desea que el juicio continúe 
substanciándose en línea y señale en tal caso, su dirección de correo electrónico previa obtención de la clave 
de acceso y registro de la contraseña a que se refiere el artículo 1-A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo, a fin de tener legal acceso al expediente electrónico, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 58-G, del mismo ordenamiento legal, APERCIBIDO de que en caso de no 
hacerlo, SE DECLARARÁ PRECLUÍDO SU DERECHO PARA CONTESTAR LA DEMANDA EN EL JUICIO 
EN QUE SE ACTÚA y las subsecuentes notificaciones se realizarán por Boletín Electrónico,  
como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en uno de los Periódicos de mayor circulación 
dentro de la República Mexicana. 
 

Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil veintidós 
El Magistrado Instructor de la Primera Ponencia de la 

Sala Especializada en Juicios en Línea del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

César Octavio Irigoyen Urdapilleta 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Lizbeth Dennise Ramírez Valverde 

Rúbrica. 
(R.- 526096) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Administrativa 

Sala Especializada en Juicios en Línea 
Expediente: 16/486-24-01-01-07-OL 

Actor: Administración Desconcentrada Jurídica de Veracruz “1” del Servicio de Administración Tributaria 
“EDICTO” 

 
Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V. 

(Particular demandado en el juicio 16/486-24-01-01-07-OL) 
En el expediente electrónico del juicio 16/486-24-01-01-07-OL, promovido por la ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADA JURÍDICA DE VERACRUZ “1” DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
en contra de: 

a) Acta de ampliación de embargo diligenciada el 07 de marzo de 2013, emitid por la entonces 
Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos, en la cual se hizo constar el embargo del bien 
inmueble consistente en una fracción de 70-00-00 hectáreas, correspondiente al predio rústico denominado 
“Tierra Nueva”, ubicado en la carretera transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de 
Cosoleacaque, Veracruz, al amparo del acuerdo de ampliación de embargo de fecha 12 de febrero de 2013. 

b) Oficio número 400-92-00-03-01-2013-3263, de fecha 12 de junio de 2013, notificado en forma personal 
el 14 de junio de 2013, emitido por la entonces Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos,  
por medio del cual se le da a conocer a la empresa Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V.,  
el avalúo número 15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, realizado por el Lic. José Manuel Ricárdez Reyna 
como Valuador y Corredor Público N° 10, Plaza del Estado de Veracruz, respecto del bien inmueble 
consistente en 70-00-00 hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, ubicado en la carretera 
transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, embargado el  
07 de marzo de 2013. 

c) Oficio 400-92-00-03-01-2013-3535, de fecha 12 de junio de 2013, notificado de forma personal del  
04 de julio de 2013, emitido por la entonces Administración Local de Recaudación de Coatzacoalcos, por 
medio del cual se le da a conocer al C. Mario Piña Plata, apoderado legal del C. Roberto Hosoya Utrera, 
tercero obligado solidario de la empresa Comunicación Dinámica de Cancún, S.A. de C.V., el avalúo número 
15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, realizado por el Lic. José Manuel Ricárdez Reyna como Valuador y 
Corredor Público N° 10, Plaza del Estado de Veracruz, respecto del bien inmueble consistente en 70-00-00 
hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, ubicado en la carretera transístmica federal de 
Coatzacoalcos-Minatitlán del Municipio de Cosoleacaque, Veracruz embargado el 07 de marzo de 2013. 

d) El avalúo número 15-2013, de fecha 15 de abril de 2013, mediante el cual el Lic. José Manuel Ricárdez 
Reyna, como valuador y como Corredor Público No. 10, Plaza del Estado de Veracruz, determinó que el bien 
inmueble consistente en fracción de 70-00-00 hectáreas, del predio rústico denominado “Tierra Nueva”, 
ubicado en la carretera transístmica federal de Coatzacoalcos-Minatitlán, del Municipio de Cosoleacaque, 
Veracruz embargado el 07 de marzo de 2013, tiene un valor comercial de $63’000,000.00 (sesenta y tres 
millones de pesos 00/100 Moneda Nacional). 

Se dictó un acuerdo de fecha siete de junio de dos mil veintidós, EN DONDE SE ORDENÓ EMPLAZAR 
A LA C. NORMA GABRIELA FLORES ALTAMIRANO, en el presente juicio, por medio de edictos, por lo que 
con fundamento en los artículos 38, fracciones I, IV, VII y X, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa -vigente al momento de la presentación de la demanda-;14, fracción VII, penúltimo 
párrafo, y 18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, se le hace saber que tiene un TÉRMINO DE CUARENTA Y 
CINCO DÍAS contados a partir del día hábil siguiente de la última publicación de edictos ordenado, PARA 
QUE SE APERSONE EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA, con el carácter de tercero interesada en el 
presente juicio y MANIFIESTE si desea que el juicio continúe substanciándose en línea y señale en tal caso, 
su dirección de correo electrónico previa obtención de la clave de acceso y registro de la contraseña a que se 
refiere el artículo 1-A, fracciones IV y V, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, a fin 
de tener legal acceso al expediente electrónico, en términos de lo dispuesto en el artículo 58-G, del mismo 
ordenamiento legal, APERCIBIDA de que en caso de no hacerlo, SE DECLARARÁ PRECLUÍDO SU 
DERECHO PARA CONTESTAR LA DEMANDA EN EL JUICIO EN QUE SE ACTÚA y las subsecuentes 
notificaciones se realizarán por Boletín Electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con 
el 67 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en uno de los Periódicos de mayor circulación 
dentro de la República Mexicana. 

 
 

Ciudad de México, a cuatro de julio de dos mil veintidós 
El Magistrado Instructor de la Primera Ponencia de la 

Sala Especializada en Juicios en Línea del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 

César Octavio Irigoyen Urdapilleta 
Rúbrica. 

La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Lizbeth Dennise Ramírez Valverde 

Rúbrica. 
(R.- 526098) 
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